




LA CONVENCION - CUSCO 
Creado por Ley Nº 31197 - 18/ OS/ 2021 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1 º.- Promulgar el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al 

Año Fiscal 2025 del Pliego: Municipalidad Distrito/ de Unión Asháninka de acuerdo a lo

siguiente: 

Gastos Corrientes 

Gastos de Capital 

Servicio de la Deuda 

Total 

(En Nuevos Soles) 

12,709,027.00 

59, 122,621.00 

0.00 

71,831,648.00 

El desagregado de Gastos se detalla en el Reporte de "Resumen a nivel de Fuentes y 

Genérica", que forma parte de la presente Resolución. 

ARTICULO 2°.- Los recursos que financian el Presupuesto Institucional de la 
Municipalidad Distrito! de Unión Asháninka promulgado en el artículo precedente, se 

. . 1 1 estiman por Fuentes de Financiamiento de acuerdo a lo siguiente:
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Recursos Ordinarios 

Recursos Directamente Recaudados 

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 

Donaciones y Transferencias 

Recursos Determinados 

(En Nuevos Soles) 

184,892.00 

191,400.00 

0.00 

0.00 
71,455,356.00 

71,831,648.00 .;;,· rf°{'., 
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Total 
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.;, OG/\� �. ARTICULO 3°.- Artículo 3° .- Aprobar la Estructura Funcional y Estructura Programática 

<, � --¿ ���pdel Presupuesto Institucional del Pliego: Municipalidad Distrital de Unión Asháninka, 

\.__ correspondiente al Año Fiscal 2025, por Categoría Presupuestaria, producto/proyecto, 
actividades y acciones de inversión u obra, Función, Programa Funcional, Subprograma 
Funcional que forma parte de la presente Resolución . 

Articulo 4º.- Copia de la presente Acuerdo de Concejo/Resolución se remite a los 
organismos señalados en el artículo 54° , numeral 54. l, inciso b) de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto y a la Dirección Nacional de Contabilidad 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 5º.- Encargar a la Oficina de General de Atención al Ciudadano y Gestión

Documentaria y la Oficina de Tecnología de la Información y Comunicación, la

publicación del presente Acto Resolutivo en el Portal de Transparencia Estándar de la

Institución. 
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